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RESOLUCION de la DireCctón General de Admt
nistración Local por la que se nombra lJe,oositario
de Fondos interino del Ayuntn.miento de Iznáj(tr
(Córdoba) a doña Maria del Pilar Careia Docio.

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 202,
párrafo 2:' del Reglamento de Funcionarios Je Admínistrac.ión
Local de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto de 20 dE'
mayo do 1958, esta Dirección General ha resuelto nombrar a
doña Maria del Pilar García Docio Depositario de Fondos de
Administración Local, con carácter interino, para la plaw
vacante del Ayuntamiento de lznájar (Córdoba).

El excelentísimo señor GobernadOl" civil do Córdoba dispon­
drá la inserción de la presente Resolución (lO el ~B(lletín Ofi
cial~ de la provincia para conocimiento del funcionado non!
brado y de la Corporación interesada

La inlt'reF;ada deberá tomar posesión de la plazn adjudíc3.da
dentro de 10& sesenta dias hábiles siguientes al de In pubJícn·
ción de esta Resolución en el ..Boletín Oficíal del Estado". remi­
ti8ndosc por la Corporación a esta Dirección Gennnd certifica­
ción del acta de la referida toma de posesión. dentro de los
ocho días hábiles siguientes a aquel en que se haya efectuado

Madrid, 29 de octubre de 1971-EI Director general. Fer
nando Ybarfa.
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limo, Sr Dírcciol general de Bullas Artes

VILLAR PALAS!

ORl)fJIJ de 8 de octubre áe 1911 por la que se dispo­
ne el cese de don Juan Andrés Agapito Serrano
como Profesor agregado de «Electricidad y Mag-'
nUlisrno» {ro la Facultad de Ciencias de la Univer~

sidad de Oviedo.

llmo Se Dil'cclor goneral de Universidades e Investigación.

bre, por el (JUlO>. S(' reorgao-;;zan las Delegaciones Provinciales
del Dcparl,am6nto, .'reó en cada "Ovincia b figura de un Canse·
jero provincial de Bellas Artes, cuyas funcIones ha determinado
la Orden minLterirü 24 do julio de 1969 ( ..Boletín Oficial
del Estactc;, dd 12 de agosto). En su virtud, a propuesta de
la Direcc!on General de Lellas Artes,

Este l\./illi'Lel"Íf' ba resuelto que don Alberto Basanta Ramos
COc-;ü en ()I curgO dn Consejero provincial de Bellas Artes de
Lugo, a pe~ iC;~~l' p:'opia, ~.' agradccj¡~ndolc los serv' ·i05 prestados.

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios gll".rdu a V. L muchos anos,
Madrid, g df' septíembr'" de 19. í.~~P. D., el Subsecretario,

RicJydo Diez.

Ilmo, Sr., Por haber tomado posesión de la cátedra do ..Elec­
tl-.icidad y r\tla.snetjsmo~ de la Facultad de Ciencias de la Uni­
vúrsidad {~e Salrlmnnca, para la CIpo fue nombrado, en virtud
c!(} coneuno de acceso, l~or Orden minbt('t'ial de 20 de septiembre
de 1971,

Este 1\1 ínisteriü, de conformidad con lo dispuesto on el párra­
fo quinto del artículo octavo de la Ley LV1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades universitarias y su profeso·
rudo,} resuelto disponer el cese de don Juan Andrés Agapito
Sorrano como Profcsor agregado de ..Electricidad y Magnetismo..
de la Facultad de CienciaJde la Universidad de Oviedo y su
baja en la re1<lcíón del Cuerpo do Profesores Agregados de Univer·
sidad, con efectos de 28 de septiembre de 1971-

Lo digo a V. L para su COllocimicnt! y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid. 8 de octubre de 1971.
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DE
ORDEN de 8 ele septiembre de 1971 ,]
ha resuelto que don Alberto BaHanta
en el cargo de Consejero provincial de
de Lugo.

Ilmo, Sr',: La Crden ministerial tie 24 de Jebrero
dictada on desarrollo del Decreto 2538/1968, de 25 de

OPOSICIONES Y CONCURSOS

nESOLUCION del Instiwto de Estuciios de Admi
nistraci6n Local por la que se convoca el VI CUr
so de Perfeccionamiento para Secretario/! de segun·
da categoría de Administración Local.

En cumplimiento del plan de trabajo aprobado provisional­
mente pam el cuno 1971172 por la Comisión Permancnte dt'l
Consejo de Patronato del Instituto de Estudios de Adminis
¡ración Local. se conVOC!l el VI Curso de Perfecetoaamicnto
para Secretarías de segunda cateo;oría de Administración Lo­
cal, con sujeción a las siguientes bases',

La El Curso que se convoca tiene por objeto incl'cmentar
y actualizar los conocimientos jurídico-administrativos yeco·
nómico-financieros de los funcio'wrios participantes.

2." Podl·án solicitar tomar partiC en el Curso los funciona­
rios comprendidos en el Escalafón del Cuetpo de Scuetarius
de segunda categona de Administración Local en los que con­
curran las siguientes círcunst«.ncias:

a} Estar prDstando servicio en la ac! ualidad en lma Cor­
poruciún Local o en el Servicio Nc,ciollnl de fnsJwccion y Ase­
soramiento.

bl Hahcr transcurrido un periodo de cli('z afio.s t\e;de fu
fecha de la convocatoria de la oposición a Socre!ar[ué> de se­
gunda ca regoria a la que pertenezca.
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3.~ El n'.JfilülÚ de participantes será el que permitan las
posibilidades doex'ntes,

Para efectuar la selección, si fuese procedente, se tendrá en
cuenta 103 8ervieics efectivos prestados como Secretario de se­
gunda catcgor¡a tOTalizados en 31 de dicíembre de 1970.

.1.'" Los funcionarios que hubiesen asistido ya a otro Curso
de perfeccionamienw no les será computable. a efectos de la
tabla oficial de valoración de mérit.os especificas, la asistencia
a este Curso.

fi.' El Curso tendrá lugar en la Escuela Nacional de Admi­
nIs'lración Loca.J. en el período comprendido entre ella de
enero y et lB do febrero de 1972,

El réglrnen de trabajo será en horario de mafiana y tarde,
y al término del Curso se efectuará un ejercícío final para
apreciar y valorar el aprovechamiento obtenido por los cur­
silJi~t.as, a 108 que en su caso, se les expedirá el correspon­
diente certificado.

6. a Los funcionarios que deseen tomur parte en el Curso
QUE> se convoca dt'~)('rán ditigir instancia según modelo adjun­
to a la Dírecci{lll del Instituto (Joaquín Garcia Morato, 7, Ma~

drid-10J, dunm:c el plazo de treinta días hábiles a partir de
la publicación de' esta convocatoria en el .. Boletín Oficial del
Estado".

7.11. La admisión al Curso quedará condicionada a la ob­
tención de la preu'ptiva licencia de la respectiva Corporación,
de acuerdo C011 lo previsto. en el artículo 49 del vigente Re~

gl¡1l11C1ÜO de Funciularios de Administracíón Local.

8." Los fUnuonilrios admitidos al Curso habrán de abonar
la cl.'Illtid(;d (iD lono pesetas en concepto de matrícula.

Madrid. '~¡) d' octubre do HJ71.~El Director del Instituto,
Ju;tn Luis dc la Va1Hna Velarde.


